
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO 
SIOP-E-SMIP-04-AD-0386/17 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA, REPRESENTADO POR 
LOS ce. MTRO. NETZ.AHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA y EL ING. JOSÉ ANTONIO AMPUDIA 
T::'RRES, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA RURAL RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE: LA 
EMPRESA PBC PERBYCSA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, QUIEN ACREDITA SU 
PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 8,967 OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE, DE FECHA 03 TRES DE SEPTIEMBRE DEL 2008 DOS MIL OCHO, PASADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO HECTOR ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 37 
TREINTA Y SIETE. DE LA MUNICIPALIDAD DE GUADALAJARA. JALISCO, REPRESENTACIÓN QUE 
BAJO FORMAL PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HA SIDO 
REVOCADA NI MODIFICADA DE FORMA ALGUNA, A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO 
SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA": TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD. CON 
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU 
VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E CL A R A C I O N E S: 

1.- "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

1.1.- QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 36, 46. 
50 FRACCIONES 1, X, XI, XVIII. XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO 
DE JALISCO: ARTÍCULOS 1. 2. 3, 5, 6, 7, 8, 12 FRACCIÓN V Y 17, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO; ARTICULOS 1, 2, 8, 64, 67 FRACCIÓN 11, 104, 105 Y 182 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE, ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN 1, 105 Y 182 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE JALISCO. 

1.3.- QUE EL PRESENTE CONTRATO CUENTA CON ORDEN DE TRABAJO NÚMERO AD-0386-17. 

1.4.- QUE LA DIRECCIÓN EJECUTORA DE LA OBRA PÚBLICA MATERIA DE ESTE CONTRATO ES LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA RURAL DE "LA SECRETARÍA". 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

11.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA PÚBLICA REQUERIDA, 
COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU 
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO, APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA 
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

11.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO CON EL NÚMERO DE REGISTRO 4543, Y QUE DICHO REGISTRO ESTÁ 
VIGENETE. 

11.4.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE 
CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 

11.5.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASÍ COMO TAMBIÉN EL 100% 
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TESTIGO TESTIGO 

LIC. GABRIEL S LIC. DELGADO JIMÉNEZ 

Las presentes ,rmas. que obran en origina corresponden al contrato de obra pública precio · s por tiempo determinado número 
SIOP-E-SMIP- 4-A0-0386/17. que celebran por una parte la Secretarla de lnfraes tru tura y Obra Pública y por la otra la empresa: PBC 
PERBYCSA, S. DE C.V ... una vez leido po las partes y enterados de su contenido y consecuencias y ciertos de que no existe error. dolo, 
mala fe o cualquier vicio del consentim' nto. 

EUMINADO: Pe! uccsenre comrato de obra oúbl ica se elimina. 
n9mbre. firma  de las personas que Intervinieron. con 
fundamento legal. artitulo 21 de ta Ley de Tran�Djlrencia v A(ceso a 1@ 
1nrormac1o0 Púl>fico del Esla¡lo de falisco II su5 t.111nicinios en relación 
;,1 anicu112 116

º 

de la Lev General ele Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en co-relac!óo a 1� Ley de Pro1e1:dón de Ooto� 
Persoll.lles en Pos es Ión de Sujetos ObHgados de 1 Emdo de J jjljsco x ¡v¡ 

Munlclpíos. por tr;1tarse de Información confidencial. 

Area dasificatoria: Dirección General Jurídica 
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